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  Carta de fecha 2 de octubre de 2012 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
del Sudán ante las Naciones Unidas 
 
 

 En relación con mi carta de fecha 1 de octubre de 2012, por la que transmitía 
las copias de los acuerdos suscritos entre el Gobierno de la República del Sudán y el 
Gobierno de la República de Sudán del Sur (S/2012/733), lamento comunicarle que 
el Movimiento de Liberación del Pueblo Sudanés-Norte (SPLM-N), de forma 
simultánea a la creación de un entorno prometedor tras la firma de dichos acuerdos, 
ha emitido una declaración en la que amenaza implícitamente la aplicación del 
Acuerdo de Seguridad entre el Gobierno de la República del Sudán y el Gobierno de 
la República de Sudán del Sur. 

 Lamentablemente, la declaración mencionada puede repercutir negativamente 
en la situación humanitaria y de la seguridad en los estados de Kordofán del Sur y el 
Nilo Azul. 

 Además de transmitir esta información, se solicita encarecidamente al Consejo 
de Seguridad que haga llegar un mensaje urgente y enérgico al Movimiento de 
Liberación del Pueblo Sudanés-Norte y le presione con el fin de que no ponga trabas 
a la ejecución de los acuerdos suscritos entre los dos Gobiernos. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Daffa-Alla Elhag Ali Osman 
Representante Permanente 

 


